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El título de nuestro simposio agrupa una serie de trabajos y experiencias que estudiantes y 

docentes de la Licenciatura en Derecho con enfoque de Pluralismo Jurídico han desarrollado 

en la Universidad Veracruzana Intercultural Sede Totonacapan. Pero también, queremos 

destacar las restricciones de la legislación veracruzana que reconoce el derecho y ejercicio a 

la autonomía en el ámbito comunitario. La idea de márgenes es porque la gente los ejerce de 

facto, a veces, al margen de la ley; pero también, a que no hay un reconocimiento pleno en 

la ley a los derechos indígenas, en Veracruz siguen estando en los márgenes. 

 

Los estudiantes y docentes han incursionado durante sus procesos de investigación vinculada 

en diversos aspectos sociojurídicos. Las ponencias se articulan en torno a la difusión y estudio 

de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) es ahí donde las 

distintas experiencias se entrecruzan y muestran el quehacer académico de un nuevo 

programa educativo que se oferta e implementa en nuestra universidad desde hace un año.  

 

En todos estos casos encontramos vetas que nos muestran y acercan a una recreación de 

sistemas normativos comunitarios y procesos sociojurídicos que reflejan una pluralidad 

normativa, mismos que vislumbran un ejercicio de facto del derecho a la autonomía de los 

pueblos indígenas y la exigibilidad del derecho al desarrollo.  

 

 

                                                           
1 Presentado en el Primer Congreso Internacional sobre los Derechos de los Pueblos Originarios, 

celebrado en la Universidad Intercultural del Estado de Puebla, 12 y 13 de octubre de 2018 en Huehuetla, 

Pue. 
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Ponencias presentadas en el Simposio en el marco del Primer Congreso Internacional 

sobre los Derechos de los Pueblos Originarios: 

 

Miguel Gaona Pérez, Bryan Martin Bernal Victorino y Bryan Bello Iñiguez. “Ventas por 

adelantado y vulnerabilidad del productor en San Leoncio Jamaya, Espinal”. 

 

Arely Estela Barrientos Martínez y Guadalupe Salazar Muñoz. “Mujeres de Progreso 

conociendo sus derechos para exigirlos”. 

 

Brenda Hernandez Jimenez y Sandra Luz Simbron Morales. „El ejercicio del derecho a la 

autonomía mediante la resolución de conflictos en el ejido Gildardo Muñoz”. 

 

Dr. Daniel Bello López. “Participación para una buena vida y práctica de valores, mediante 

la formación para una ciudadanía diferenciada y exigibilidad del derecho al desarrollo”. 

Jesús Alberto Martell León y Angelina Morales Díaz. “La violencia de género en las mujeres 

del Totonacapan”. 

Daisy Bernal Lorenzo y Maribel Olarte García.  “Apuestas formativas de la UVI para incidir 

en el acceso a los servicios públicos de los pueblos totonacos” 


